
Estado No. 008

Orden Radicado Medio de
Control Demandante Demandado Fecha

Providencia
Cuaderno /

folio Decisión

1 700013331006
2012-00091-00 Accón de Tutela Julia Susana Rosa

Chagüi
Caja Nacional de Prervisión Social
"CAJANAL" E.I.C.E. en liquidación 29/01/2013 Principal

(fl. 130)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

2 700013331006
2012-00092-00 Accón de Tutela

Lucelys Lora Villarreal
y Piedad del Socorro
Paternina Hernández

Unidad Integral para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas 29/01/2013 Principal

(fl. 65)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

3 700013331006
2012-00104-00 Accón de Tutela Rosa América Aguas

Herazo
Unidad Integral para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas 29/01/2013 Principal

(fl. 29)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

4 700013331006
2012-00110-00 Accón de Tutela Ana María Flórez de

Olivares Caprecom E.P.S. 29/01/2013 Principal
(fl. 122)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

5 700013331006
2012-00111-00 Accón de Tutela Gloria Ester Díaz

Vergara Nueva E.P.S. 29/01/2013 Principal
(fl. 125)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

6 700013331006
2012-00112-00 Accón de Tutela Adelfina de Jesús

Aldana de Cervantes Instituto de Seguro Social  "I.S.S." 29/01/2013 Principal
(fl. 83)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

7 700013331006
2012-00115-00 Accón de Tutela Anyelon de Jesús

García Pomares

Batallón ASPC No. 17 "Clara Elisa
Narváez Arteaga" de Carepa -

Antioquia y el Distrito Militar No.
11 de Sincelejo

29/01/2013 Principal
(fl. 84)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.
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8 700013331006
2012-00118-00 Accón de Tutela Denis del Carmen Ruíz

Morales
Unidad Integral para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas 29/01/2013 Principal

(fl. 43)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

9 700013333006
2012-00015-00 Accón de Tutela Ledys Margot García

Gutiérrez
Departamento Administrativo para

la Prosperidad Social 29/01/2013 Principal
(fl. 55)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

10 700013333006
2012-00016-00 Accón de Tutela

Diana Patricia Ortiz
González y Dionisio

Manuel Álvarez
Martínez

Unidad Integral para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas 29/01/2013 Principal

(fl. 53)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

11 700013333006
2012-00035-00 Accón de Tutela Gleidis del Carmen

Castillo Bohórquez
Unidad Integral para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas 29/01/2013 Principal

(fl. 73)

Se ordena archivar el expediente de
tutela procedente de la H. Corte

Constitucional excluido de revisión.

12 700013333006
2012-00061-00

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Maruded del Carmen
Velilla Barrios Municipio de Corozal 29/01/2013 Principal

(ff. 99-101)

Se admite terminación del proceso
por desistiemiento de la demanda.

Se ordena devolver gastos
procesales.

13 700013333006
2012-00062-00

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Ana Lucía Contreras
Sierra Municipio de Corozal 29/01/2013 Principal

(ff. 99-101)

Se admite terminación del proceso
por desistiemiento de la demanda.

Se ordena devolver gastos
procesales.

14 700013333006
2012-00063-00

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Carmen Alicia Pérez
Cuello Municipio de Corozal 29/01/2013 Principal

(ff. 99-101)

Se admite terminación del proceso
por desistiemiento de la demanda.

Se ordena devolver gastos
procesales.
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15 700013333006
2012-00067-00

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Jairo Luís Figueroa
Moreno Municipio de Corozal 29/01/2013 Principal

(ff. 100-102)

Se admite terminación del proceso
por desistiemiento de la demanda.

Se ordena devolver gastos
procesales.

16 700013333006
2012-00076-00

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Fabián Javier Vergara
Flórez Municipio de Corozal 29/01/2013 Principal

(ff. 52-54)

Se admite terminación del proceso
por desistiemiento de la demanda.

Se ordena devolver gastos
procesales.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.

Se publica hoy, 30 de enero de 2013, siendo las 8:00. a.m. (Art. 201, Ley 1437 de 2011) .

______________________________
ARGEMIRO SOTO LASCARRO

Secretario
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